
tandas o desviación de los presupuestos tenidos en cuenta haya 
dejado de ajustarse.

2. Constituirá falta muy grave a efectos de sanción adminis
trativa. la utilización por una Entidad de modelos de pólizas o 
tarifas distintas a las presentadas en la Dirección General 
de Seguros o aprobadas por ésta, o su aplicación incorrecta. La 
comprobación de que el desarrollo de la actividad no se ajusta al 
plan previsto, dará lugar a que se aplique lo establecido en 
el número 6 del artículo 27 del Reglamento de Seguros.

3. Las Entidades aseguradoras deberán tener en todo mo
mento en su domicilio social, a disposición de la Dirección Ge
neral de Seguros, la documentación contractual y técnica a que 
se refiere esta Orden ministerial, así como el cuaderno de reser
vas matemáticas o documentación que lo sustituya.

4. La Dirección General de Seguros podrá declarar no uti- 
lizables en las bases técnicas determinadas tablas de mortali
dad, cuando se ponga de manifiesto que no reflejan adecuada
mente la mortalidad española.

Art. 10. Sorteos de capitales adicionales.
1. Los premios de capitales adicionales eventuales deberán 

determinarse con referencia a los sorteos de la Lotería Nacional 
y los premios deberán notificarse a los asegurados a los que 
hubieren correspondido.

2. En los contratos suscritos antes de la entrada en vigor 
de esta Orden, deberá aplicarse dicho procedimiento y comu
nicar a los asegurados el cambio de sistema.

Art. 11. Derogaciones.
Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
— Real Orden de 2 de julio de 1910, sobre información obli

gatoria de la proposición de seguro de vida.
— Real Orden de 3 de febrero de 1913, sobre rescate y cons

tancia en la póliza.
— Real Orden de 9 de julio de 1918, sobre cambio de pro

fesión del asegurado.
— Real Orden de 27 de abril de 1922, sobre prohibición de 

sorteo de pólizas.
— Real Orden de 4 de enero de 1926, sobre cálculo de reser- 

vas en el seguro de invalidez.
— Real Orden de 5 de octubre de 1927, sobre gastos de 

reconocimiento médico.
— Real Orden de 27 de abril de 1928, sobre seguro comple

mentario de invalidez
— Orden ministerial de 24 de diciembre de 1953, sobre capi

tales adicionales eventuales.
— Orden ministerial de 4 de febrero de 1958, sobre suple

mento de aumento de capital para caso de muerte.
— Artículo 3.o de la Orden ministerial de 8 de febrero 

de 1961.
— Orden ministerial de 25 de abril de 1964 y 18 de julio 

de 1956, sobre seguros de vida sin reconocimiento médico.
— Orden ministerial de 3 de junio de 1968, sobre seguro 

colectivo a titulares de cuentas pasivas en establecimientos 
de crédito.

— Orden ministerial de 13 de noviembre de 1968, sobre segu
ros de vida en cuentas de ahorro vivienda ahorro bursátil y 
ahorro pesquero.

— Orden ministerial de 24 de enero de 1977. sobre seguros 
de grupo sobre la vida humana, en lo relativo a los seguros de 
vida y complementarios.

— Artículo 11, apartado 3. de la Orden de 4 de septiembre 
de 1978 y. en general, cualquier otra disposición de igual o infe
rior rango a la presente que se oponga a lo establecido en 
la misma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid. 12 de agosto de 1981.

GARCIA AÑOVEROS
limo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO DEL INTERIOR

19934 REAL DECRETO 1892/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se determinan los modelos oficiales de pape
letas de votación, sobres y demás documentación 
a utilizar en las elecciones al Parlamento de Ga
licia.

De acuerdo con lo establecido en el artículo cincuenta y 
cinco del Real Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y siete, 
de dieciocho de marzo, y lo dispuesto en los Reales Decretos 
tres mil setenta y cinco/mil novecientos setenta y ocho, de 
veintinueve de diciembre; ochocientos setenta y seis/mil nove
cientos setenta y siete, de quince de abril, y mil ochocientos 
veintiséis/mil novecientos ochenta y uno, de veinte de agosto, 
se hace preciso fijar los modelos oficiales de papeletas, sobres y 
demás documentación electoral a utilizar en las elecciones al

Parlamento de Galicia, convocadas por Decreto de la Junta de 
Galicia para el día veinte de octubre de mil novecientos ochen
ta y uno, adaptando lo previsto en aquellas disposiciones a las 
peculiaridades de esta convocatoria.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Los modelos oficiales de papeletas, sobres 

y demás documentación electoral serán confeccionados por la 
Dirección General de Política Interior.

Los impresos se editarán ajustándose a las características 
fijadas en los anexos que se acompañan.

Artículo segundo.—Se aprueban los modelos de impresos que 
se señalan en los anexos tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, 
nueve y diez.

Artículo tercero.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro del Interior,

JUAN JOSE ROSON PEREZ



20454 5 septiembre 1981 B. O. del E.—Núm. 213



B
. O

. del E
.—

N
úm

. 
213 

5 septiem
bre 

1981 
20455



20456 
5 septiem

bre 
1981 

B
. O

. 3el E
.—

N
úm

. 213



B
. 

O
. del E

.—
N

úm
. 213 

5 septiem
bre 

1981 
20457



20458 
5 septiem

bre 
1981 

B
. O

. del E
.—

N
úm

. 
213



B
. O

. d
el E

.—
N

úm
. 213___________ 

5 septiem
bre 

198
1 

20459



V

20460 
5 septiem

bre 
1981 

B
. O

. del E
.—

N
úm

. 
213



B
. 

O
. del E

.—
N

úm
. 213 

5 septiem
bre 

1981 
20461



20462 5 septiembre 1981 B. O. del E.—Núm. 213



B
. O

. del E
.—

N
úm

. 213 
5 septiem

bre 
1981 

20463



20464 
5 septiem

bre 
1981 

B
. O

. del E
—

N
úm

. 
213



B
. O

. d
el E

.—
N

úm
. 213 

5 septiem
bre 

198
1 

20465



20466 
5 septiem

bre 
1981 

B
. 

O
. del E

.—
N

úm
. 

213



B. O
.

 del 
E

.—
N

úm
. 213 

5 septiem
bre 

198
1 

20467



20468 5 septiembre 1981 B. O. del E.—Núm. 213



B
. 

O
. del E

.—
N

úm
. 213 

5 septiem
bre 

1981 
20469



20470 
5 septiem

bre 
1981 

B
. O

. del E
. 

N
úm

. 
213





20472 
5 septiem

bre 
1981 

B
. O

. del E
.—

N
úm

. 213



B
. 

O
. del E

.—
N

úm
. 213 

5 septiem
bre 

198
1 

20473



20474 
5 septiem

bre 
1981 

B
. O

. del E
. 

N
úm

. 
213



B
. O

. d
el E

.—
N

úm
. 213 

5 septiem
bre 

1981 
20475



M° DE TRABAJO, SANIDAD 

Y SEGURIDAD SOCIAL

19935 CORRECCION de errores de la Resolución de 5 de 
junio de 1981, de la Dirección General de Régimen 
Económico de la Seguridad Social, por la que se 
aprueban los boletines de cotización para el Régi
men Especial de la Minería del Carbón.

Advertidos errores en el texto remitido Para su publicación 
de la Resolución de 5 de junio de 1991, inserta en el «Boletín

Oficial del Estado» número 151, de 25 de junio de 1981, de la 
Dirección General de Régimen Económico de la Seguridad So
cial, por la que se aprueban los boletines de cotización para 
el Régimen Especial de la Minería del Carbón, se transcribe a 
continuación, debidamente rectificados.

El párrafo segundo de la instrucción segunda deberá decir 
lo siguiente:

«Los modelos citados anteriormente se editarán en papel 
blanco y tendrán los siguientes formatos:

Modelo T. C. 1/4, tamaño A-4 de las normas UNE (297 x 
X 210 milímetros); modelo T. C. 2/4, tamaño A-3 de las normas 
UNE (297 x 420 milímetros).»

En el anexo T. C. 1/4 adjunto para su inserción en la citada 
Resolución, procede publicar el modelo I, C. 1/4 definitivo.


